
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., marzo siete (7) de dos mil veinticuatro (2024).

Radicación 11001 3103 022 2021 00029 00

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede  y  el  escrito

visible en pdf.78, se releva al perito Javier Parra Cárdenas, en su lugar, teniendo

en  cuenta  la  lista  de  peritos  remitida  por  el  Instituto  Geográfico  Agustín

Codazzi (pdf. 069), se designa al señor Héctor Manuel Mahecha Barrios par que

rinda tal labor. 

Póngasele de presente que se requiere para los efectos determinados en

auto de 26 de mayo de 2022 (pdf. 064).

Secretaría, entonces proceda a remitirle  al perito en cuestión formato

para  notificación  personal  y  posesión  en  el  cargo,  con  miras  a  su

diligenciamiento dentro de los 5 días siguientes. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
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